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LBédecienvIo á v.m frémito copia de mis borrone.*

[ y referiré por mayor lo que contienen jCom and

;

ejfte pequeño rebajo con buena voluntad
,
po^

entender,que deeíTe gran Colegio han falidoj

---Ess* raIdratimuchosrugetosaigoviernodecíl:osR.cÍ

nos»y que puede íer de alguna vcüidad al- bien publico tener noti

Cía defu cílado,€nñ:rm.eíladcs quepadccen origen de ellas
, y me, y

dios que fe pueden aplicar áfu curación
, y lo que no pañerc en dd

da v.m.puede tcnexlo por cierto
j y. para fanear cita partea quai

quiera perfona que hiziere con íiar que en mis propueftas ay dífe

renciáqucpaíícde la dezimüpartCjmc obligo, daré por cada talen

cía quinientos ducadosípucs por la bondad de Dios no es mi aniaií

faltar a la verdad,íiaoquc ella fuplael .corto, y bailo eílüo de m
dczír. Ya fe acordara v.ra.que por el mes deAgoílodelaño paíTadi
de mil y feifeiencos y fefenta y cinco el íeñor Conde de Caílrillí

‘mandbdifercntesyczes efcrivicifelo que entendía en orden a |1

fwma que fe podía tomar en la buena adminíílracíon de la Real h
'

hienda,en cuya cxecucion,por el mes de Noviembre del dicho añ(
fcize memorial,manifeífandp lo qne cenia por conveniente

; y poaveeme explayadomas de lo que fe m anda,no tuve por bien autori
zarle,declarando aver fido de orden de dicho feñor Conde

; en é
pufe por mayor las enfermedades que padecía el cuerpo deila Mo
mrquia,los rcmediosqaefcpodÍ3naplicar,dcque entregué copias
y dixe no fer conveniente quitarlas contribuciones, echando otras
de nucvoroyfoy dediferenccfentiV,originado deque aviendo he.
c oa losMíniftros de fu Mageftad diferentes recuerdos en el dif-
curfo dequatro anos.para que remedien las defordenes que »y ctique los parcfciilarcs cobren para íi lo que pertenece á la Real Ha-
2icnda.dan a entender no ay forma dercmedioi y fiando cíle puncode tanta importancia,pues la mayor parte délo quecontribuyen el-

aceitad tan cxanta.qiio ella incapaz de mantener Armada ni

DorS"f • h' bufeado veredapo donde fepuedaeattar al remedio deftos daños, que fon dotacalidad,qae ii concodapromptitud nofí^rAr^ -r

hallarémos en la vltimaLfcru: y aliño
'

e l’

que loque contiene,v.m.tenga paciencia oorn* ^'u r*"'
**"P'*'

godel íervicio de Dios-y de mfR.evT^’ír'^"'
"

ga a fet prolijo,
publico, meobli



2

Xos Rcynos do Cartilla fe componen ílicz y fíete mil

quinientas pcrblaeiones,poco tiias>b menos,Tasdoscerctas parces d -

c { las del PnercoHe Giiadarrarnaalla,cn que ay ^quinientas nih n .t; i

lias, con poca dfiferencia.Laotra tetcta parxc4^ Puerco aca, y en cin

vn millón y cmcuenta mil famáliasticxín que dicíios Reynos tienen

vo millón quinientas y eincaenca mil>qac copetando vna con otra

por quacfo pcrfonasiincluycndQninns,tienen feísmiH^nes y dozié

cas mil,los naturales dellosfon iguaks^enorde átftief mucho amor

a fu Rey,y fenor,y miiy Catolicosrla mayor^arte deíle numero fe

aplica ágovornaríuscafaSiy perfonaSjpor ioqiie^'ea en otros
, íia

nicdirícconfopoftura, ni acorrdarfe de queay mas día del en que

cftáo,y auuqueeftc dcfccrtío es contra ía linca dei buen ^ovierno,

no obftancedél fe originátener mas numero que ilrva en las guc-

rras,porque efte oficio es muyíopucílopara ios ^e tienen en nac»

moría el dia figüicntc. - ^ ~

3 Dichos Reynostiaienoon poca diferencia veinte mil le-

guasquadradasjínedidad0CaMla4íccba-ia cuenta por grados, íia

atender alas que vulgarmemeay departeápartc. Aviendo hecho

cfta medida dcídc Motíiijqtiee^ al Medio dia*diafta la Cofuña.

' que mira al Noite;y de Mótíña,quííeftá a Levantó ,a Badajoz ,
que

eftá á Poniente.En eftas veintemU legaasfe incluye caminos, rios,

monres,valdios,y rodó lo demás, las qnáles bazcn ochenta quentos

de fanegas de tierra,poco mas,b menos , rcgnlando quatro mil fa-

negas por legoa^advirtiendo ,
qtíe dichas veinte mil leguas h azsa

mas de veinte y cinco mil deías^de toda Europa,menos la de Cata-

luña, y Alemania,que feráncomo ellas, con poca diferencia, y fe

pone con eftadiftincion pá#a noticia de la-grandeza dertos Rey-

nos,capaces de mantener treinta miiioncsdealmas, no teniendo al

preíentepoco mas de la quinta parte.

4 Auiendo de dezif la dolencia del cuerpo de eftos Rcynosi

origen della,y medios defociiEaclón,es precifo dar noticia de las

fuerzas que tiene, paraconmas conocimiento tratar del feniedio.

Y pues fe ha declarado la genceque ay cu ellos, y tifrrade q fe co-

ponen,convi ene íaber fu riqueza, efta es^ délas mayores quetiea3

ningún Reyno,ní República deroda Etiropada qual conílfte. L->

primero,en la vnion déla ReBgtQa,y^i tener en (i codos los frutos

nativos que fon meneílcr para foftcncode la vida humana, fin n-'

ccfsicar de nada de fuera dellos,y lo que fe gafta de otros , notorio

es íitve á la vanidad,y noá la pFecjfion,y los que fe coníumen en sf*

tos Rcynos de los nativos, importan fada aup tnasdedoziejv



í(»jr v¿mtíronk«és, ripiando qaS cada vmíentó’gaft^ ca
día comer., y vcftir tan fpiainente vn real

, y dem as de cfte c

lucéOíkisfrutaSítittcdeJ^foict^que íiruen ala preciíton de otras Tv

narquias, y Rcpiiblícás^^, importan pcho millones de reales d
ocho^qucii no peroimaramueftrayanidad la mayor parce á Io<^

npes mcncftccjcon efte aandal íplp que precifamence auian dep
cibif- vaílallos de cftiMjRcynos en cada vn aíiQj CÍluvieran muy

_
^?s>76nqaantoapl3ta^jo,diamances,pcflas,aIhajas,y otras col

^^vafctfjnodífcürroVycnmicftimacioíi ay oiucha fuma de mili

^

®®s«n'eftosgcneros,qucparami intei>ranoimporcaeirabería,p
fWwt^paz de carga,ni tríbulo.

-/ Hagas corrompidas, por r

^

póder^ hazer ftngrandoíor.^imio nocs pequ
q^padeccclcaerpodeftosReynQs;y antes de entrar en efte di
Ci»fo,prcvcngoay.mmo caoy mcíancoJ íln efperanca c

, ia«^may fatibIcfc4iégftc á confeguir qu- p^j. ]

bcleído,y noticias que rengo,entiendo que deíde qns

«

Aitíísimo^oscrt^cfta ma.q^ las parce
awáacfór4e«aíJajuft

y jodos lo,

y‘=‘»‘> mayor eílrdroo de los que fucedeMa eftos I^eyoos.donde el genero d-
. .^fta^l^^ílíd^mitóhasvtrrodesguei»

lo<jnefetrataieftaíne ammi.a qué cog mas fadidad fe pueden cs"’

docencia do^^hmongmado ocras muchas, foydeL Ci¿o la p’ojaplicación que fe ha pucílócnjcuidar déla H P

de.quefelalnhecfao'^ las contrlbSm^rolan '1’

losmacijos galios que/e han ofrecido, ha fido precifi? e U
*

vascargasilas quaíésban aumentado los fraudes^ fin A ”'*f'
Real hazienda . como fe conocerá por u"!':
figuiente, de que fe originaron las variacinL de mo “di “v'^’rdofrmüchasvezesde otros medios violentos. ydeello7¿ r’ ^

configmoes.qnelosvaffallosporviadepermpu
di !

®
i

«entcp«edentomardelaRealhazienda:deftee*ó^h/^^?g ‘

roa que no fetóe porpLdo ^ fino W gne
te reña malicia eltá natnralízada de tal fuerte

''‘°*®!'itamen-

medio lépondrá incarable: |os one fe podían
’T*

tender,fon los figoientes. El püniwafrecont^j'^’*^
oar»* que fu MafTcí*-



Sillas Atmaaas.PreédioS. fsí^áegaeti?k<iaé
patéoeré con;

«eniente parafa USaT«p.

|un Miniftropropon|«r^tó^«n f‘Xf^^fLando v”VragrZS& a .dos »- .fcymando vn,

Ioncaqa;«o«ateaeottacofaftoodedii:faas£ao.oa
»a ia forma

quefeiadiere atodos atpielfos que iqvBtoq^lqulW derecho

contra la RealHaxieoda. Yqoe
1

ella todolo que fe ajottare tjcniM vfurpaífofos VaíTal.os con mal

derccho,deíuerte.qne con todaigualdad fe. te faiisfacion publica

de parte á parte , manifeftandopM cftetíamíno fe acabo el tieia^.

po en qne no era detifo-iomar^^eno, ^^0íefecro,quc no le dís

touefto de ninguna caKdadlqnc^ á niagta»Ügcco qiicno lcde.-

clarepordicha luncaVnoi^áádacxccuudo jhíe cam alguna,

y que conforme fii hazrcoda,y níedios feJiajOaanpcnido con lo qi^í

ha ceñido fin vanidádí^ yqucnoíitavcBiáorcVi^ai
fu familia fino k»

fabricado cti cftos fLeynosipor eftc camino tí remediaran Ur»

defordencsqxíjrfcpadicfimporqtrepcoceBdérIp-pof pragmática,,

la experiencia miicftia tao fe con^aeiyi^éáekhdoa los m^otos.,

los demas pcocuíaranimicaclos^ r _•

£ paflaódo'a comprobarlos fcaüácr^ Efigo
,
que el anoáe

1^5 o.pagavan éftosReynos a fu Magcítad cttdiferentes contribu

clones doze millones de ducados poco £sas>b fnen os,valiendo la re

' duccion de la plata vcititcycinco por cicnto^iefte rcfpc^o todos,

losgenerosla mitadde lo que oy valen dcfdadichoano hafta el de

1 ^yo.fe han aumentado losrributos,dc talfucrcc,quelas rcncaí*de

fu Mageílad avian de valerciaquénta millonescada ano, cftau los

han tributado ios honrados vaíTallosdeftos Rcynos,que fo muntic-

nencon fu fudor,y el HaziendaReaiiValiendofe de la mayor parte

de la renta de juros dequenofevalia dicho ano de 1 6^o.no p crcibe

ios doze millones que teniaen dicho aao,yCeguñ la careftia. gene*

ral de todosgcucros , y U tedúceion tan crecida que tiene la pU'

ta,nofuponen la mitad de lo que tenia en el tiempo tcfcirido i jT

aviendocn quaccntaattoscrccidolacargade tributos tanta fuma»

es el mayor defconfuelo quepuede.auor^ confiderar que nucn:r<>

Rey,y Señor,que Dios guarde mach(»aaos,notcnga con que tná*.

tener fus Reynos con la reputación que fus pagados
,
gafando at

prefenteenla adminifiracion de fuReál Hazicuda mas devn
* * » ^ I _ 1 _ .

• -I 1 I -- ^



áno ¿o iS 3^acóftaVi toááfá ádtníníílración
, y porqué y, áu énrre

en conocimiento deffiaVcwád , dcéiárarclp mejor que pudiere lo

baftadte en ftfcompróbalíon; Endino áñods j djo. pagaua ca-

da libra de carnes vo marauedi,ocr¿^cada asumbre de vino, y libra

de a2cyce,y rúas la b^aiíap'arce,y vná pcqOéña porción el vinagre:

cfto valia en cada vrt áñb quatro milteaés^de ducados en eftos gé-

neros ; cri cldífcurro dbdicbosquarenráan'osfc ha cargado nueae

yezes roas que o'y pagamos ¿
que al refpe^io auía de valer mas da

quarénca millones cada ano,y no vále mas de tres millones, y me-

dio ,
qdedandpfelo demas encienniilVaíraiíos que lo cobran ds

Otros , fm que aya capacidad de remediar ella deforden
,
por íor el

numero deCla géhtccrccido, y losdema^íupoíicion de cilos Rey-

nos,y con lapoífefáon eftimanyalosfraodes coróo pacrímonio; y
por íi v.md»pufíccé la diiJa que ortos / en* fi losRey nos de Caftillj

cienen oy la gente, y hazienda que.el ano-|Íb i le aííéguro que

ni prefehté'áy mas gentCípic hijvacndicho tiempo,y es fácil hazee

iácomprobación porelootáamode&ilisdé viüól
, y aunq es cier-

toquede muchas pobtacionesEikamarileBaefros allá mas decien-

to y cincuenta mil ve^nós. Ellerachaque defdb que ay mundo
Jhccdcdcshazcrfevaas3|«iblacioncsiy haZerfe ocfas, y para recotn-

penfá mucho mayor numeco íe httáumeutado en efte tiempo co

JMadfid, y íbtierra>C3diz^Granada,íAncequera|y Malaga, ypor-'

queho conviene, nodifearrode quefeortgiaak kita de vnos pac*

bíos»y el aumentode otros, puesMbmi fioi es dezirlo que pudie-''^

re fer provcchofo ál bien pubUeoí efto comprueba no falca la gen-’

£e,y en quanto á caudal, foy de opinión que al prfcfencc ay en efto^

Reynos doblada fuína de dinero, y alhajas de ^alor del que mix*

dicho ano de i í }0. aunquela mayor parte de la gente vine con def-‘

comodidad, por aucr áúmencado famnidadíy-gjífo , mucho mas^

que la demafia deidiazicnda , imitando á^sqiue les aaiaa de dar^

exempio. '

7 De lo qne contiene el capitulo antecedente entrara v» rad*^

én conocimichtoquedc los derechos de carnear vino, vinagre, y
azcyte,que fon los principales géneros deque fe compone el fude-*'

to dcfpues dcl pan, no percibe laReal haziendaU aezima parte

lo que.vale, firviendo folo cftc« tributos de raolellác los pobres deí- *

validos j cargando fbbrc el fado c de elroílfo los reparetmieatoí*

que les haZen 5 y ks^quexas tan judas , y continuas de eftos
, han”

de &r caufa, fino fe pione remedio,para qiienó fe halle, fienao nvay^

íacü d componer odas (kfqrdenes,y anc^ de dar principio a pro-

'



cubrl<v»füérí ra&y coñV0nJ^te Señor , con

ordetv general en todo:^ J^cyao»£aca .^uejii^íe pueda hr^zer repar

timienco arjuieti no tenga ixazicoda,r^.z.. y^cjoApor ninguna den,

da que coque a la R.eaLhazi.eodaíe Íes pueda íaea r ía cana a, vellidos

ni losinftrumentos de tpabajai, ni ocra alhaja^ como codo fu valor

no paffe de cioqqcnta ducados ? K>q.oe
,íiafta, ?n ella cancidad fcatj

amparados gcneralipcnce^^ en los bienes fcíeridos^y haziendolo af,

fijcrpcfb nps dara luz el Efpixi,c.u Santo, para eUcicrcoj y al prefentc

no fabré dezir á v^.b qnefuccdcen ordené moleílar los pobres

deívalidosjpucs en rouchaspaTtes derpues de averíos echado de fu

cafa,yLugárcslesquitanrl.as ccxasde]ostexa49^,y las puercas para

cobrar dcUpsJp:que dex.a^^bnde repartir i losricosjy en sfle difeur-

fo no me alargo por nofee mi aniíno enternecci' los cora zones, fino

animarl0sá.queeon codoesflicr^pfeprocure el ícrvicio de Dios,

y

del Rey ntttftro fcnor.

:

8 AvictKloíanudeforden enlos/raiides en perjuizio de la

ReaMiazietsda^y íiendoicótno dt^nviflfip<rfsibíeci remedio, por ci-

tar introducidos cti mB<^S4áos> y fer eí^mimcfo de la gente que

los hazccao confiderádc^qae áoaycapacidadparaelcaftigo.coín t

ponicodofe la mayor parte del cftaioxk la . y Eclcfiafti.

co,e$ mcDcfter buícaríenda ,o vereda paca^ remediarlo , fia vcrcec

fangreda quefe me ofrece esi fe quiccá las cohiobaciones de el vi-

no,vin3grc,azcyte,ycarnes^de quebb perdbe la Real hazicadai
comobe rcferÍdo,poco trias de tres millones

, y quinientos mil du-
cados,baxadascoftas; encllD¿- gcneras.rebazc^ la mayor parte de
los fraudes,fubrogado€aruftfgár yoapcqijenacarga,btributo,que
con igualdad venga a reca€r<obrelds.qucgticiTca haziendas de [isc-

rasqucprodáccnlos frucosmclivos qitofuífceucan ellos Reynos,
que viene u fer hazicnda fifi(rá,y verdadera,y que en la rca}id 3cl,aá
es carga pcfada,parcicúlacmeme quando los fefiares Reyes paifi-

dos tienen concedidos privilegios para que Ubrcmccc puedan vea-
derfusfruEos al precio que pudieren^yfiendckla cancidad can corea
que fe ha de echar en cada fanega derierra , como fe dirá a fu tiem-
po,quedan losducnos dclhs muy beneficiados,quitándoles dichos
tributos de lascarncs,vino,vinagrc

* y azeycc.y alos que hazcn los

fraudes Ies quedan cortadas las canvcmencias, y abierto camino
para poder en lodc adelate,fi pareciere cóvenicnte,iubrop’ar el rel-

io de íosdemasen el de dichas tierras, las quales en los Rcynosde
Caftillaimportan con poca difcrcncúocbctítaquentos de fanegis,
como llevo teferido

(
quo edás fe pu^on dividieren

^



tierras depan,y otros frutos 4naÍe.s*víña$, olivatés, y huertas, <

viciíiio dcheír3S,moiHcs,,yaldios,íiefm, y<:aminos, y cchandc
cada fanega cantidad tati.corca

,
queja alumbre de vino , ni lí

de azcyce,no le coque vn ti>araucdi,y ocromaraucdiácada libra

carnes, por lo quecocaalasdcheílasjque npcs la dczimaparccdc
que oy pagamos, y a la fanega de qualquierfeitiiIla,quarro ma
vedis,fe ha de percibir para íuMageftadéancidad q importen
de ocho millones de ducados al ano, finhazer cortas en admir
tracion,ni en cobranza, teniendo tan rolameñtc por deudores a

que tienen hazicndade tierras,que csla íiíica,y verdadera, y las >

nasdonde ertá la fangre del cucepodeftos Reynos
j
pues al prert

tela que fe faca, es de las aberturas hechas en las arterías de los
f

bres, defuerte
,
que por cada diez ducados que fe cobran para

^agertad,fe pierde vnvalTalio, y la mayor riqueza coníirtc en a
mentar las familias*

.
^ ^ooheUoa v*mvqcUntroducirnegociodetantaimporta

Gía,^es tan diíkulcofo, que fin executar primero b que contiene'
capitulo feisenfauorde los.pobres ,, no tengo ponfadible el coní
gairb,' y no obftancepormayor diré a v. m. la forma como a c

¡pareceríepuedepoberen pra^^ los que gouiernan la h
ziehda Real tengan por temeridad que vn hombre entre ( fin C'
carie) en fernejántc negocio, y ficonfidcraren loscxemplosaJ
ay en las Letras Diurnas de medios deque fevalib el Alcírsim'
Díosquando fue fu voluntad . no lo cendran por díficulcofo, puí
iasdefocdcncs^dcl Rcyno de Faraón, y de Nabucodonoíor

, fe tí
mediaron pordos cautiuos

, y no les faltaua á ert os Reynos Miaif
tros,feguo fu grandeza: eftapariedad no estemeraria, pues aunquyo íoymuy malo en machas ocafiOMs fe vahb mieftro Señor p¡r'

fovCatw K ;
> y m.fcr.cordi.'íoy Catolicoiy bolvtcndoa tratar detténe^ócio.diao. que pan en'trarenconocimiento fixo defta propuefta"íp pri.p^r;Je lude da.'

o que han de haZer los medidores,y penas íitifi i/» j •

cloyendd valdtds,caminos
, y rios, y todo lo iléiív i

" ’

COD diftincion de la caKdad ^veamid!^
“

defrntosafiafes. viñas,olivares,yhueítatpd^^
de labor

hecholoayandereffiltiralá CsbeeadepLido’’^
°q«=Korin.e,y

dof flrt auíen/lrk ' j a i-^rcido,
y dicho Corrci^í-



CorregimléSo ; tía 3¿ rd^aa üe

^AyaMamieftto de la ticKa qüc ay en íiijbrifdicion ,
>' ca idad de

^U,rcgaia«dop0t cada lcgaaquawro que aimqoe me.

dida porgrados,»© ae«emasq«exresttnly:3feexiícncas fanega

coofidcranpor qttacroiiiitpor^e^a inedidaáaexecucaraa por e4

saadeta medida, queea^das pasees vnsi quinta parte mas,‘

por lá dedgü^dad^ tío poderlo hizte

potKneawaiaseftahá dcrcmiEirai Coníeja derH^xienda , dexan^

, ido los infttumentot^por doadei^íoctao a, dieñp Eícduano
,
que al

picdc€lladkaeomp.qacdanca&:pod^^fe%a^ oíe á tenerlos do

tnanífisftoípara qne41iüVÍwilgUBfrakdeiC|pacida
comprobar

,y

^n rccop-iendo de todos las Pacidos dcl Rieifndfftas r^^ el

CoafojodeHaziédahsjuocafi,f caKarJencesi#:!^^^^ íiaylá

cierra queyodigopor mi medida,a poco fnaSikineños, y ü fuero

afsiXc ptícde echar por voavezk latierra ñ|isinjferi<>r va marauedi

j^orfanegaiakti^diaDádos,y alíim eílc caminofq

^c^araenconocimiento de ínyaloc, yksdik^ñkades que fe pue-

denofrecer para fii lüCrod^cion,fin qnfcar ks derechos de carnes^

^inq,vmagtc,y azeytc, hafta que fe ponga,en^Kecucion. El tribu-;

to qoe fe avráde eckarm dichasiaorria;,;y:el|c que propongo , caí

tan corto,qne noes depcrjaiziofe|>ag;>ie,icorcica^los demás paca*

kazer la cxpericncia,puosiilque tuviereaenfabegas de tierra, q es’

feazicnda confiderable, le tocarapocomasdefeis,reales, y qtiando;

llegue elcafo de echar loqueparece convienepara la fubrogadon,^

fe ha de atender,para queícacaa lamas igüaldadiqae fe pudiere, la'

calidad de las tiecrasdecada partido-, v4^r deUaS) y de fas frutos,

y eftado q done fu poblacioa,paraquccon cfta^npEicia fe eche mas,

o menos ^ como patccicrcconvenientcjpa-es aunque dicha fubro-

gacion,como he referido , esen cantidad tan corta , no obftantc fe

dcuo caminarcon ella atención ¡ pues cnla igualdad dc lacontri-

bucionefta el aumento,y confuelo de los yadallo^, y al mifmo tié-

po importará remitir á todos los Partidas cantidad de manileños

que repartan en todoslosí^gares,decl^andq la caufaque obliga á

valcrfedefte medio, y lasconyeniencUsquegcnefalments refuitaa

enfauorde todos,mcnos los queíetnamionendcfr3iides»y dedo-

minarlospobres, yeitos auieiidp empegado á recibir convenien-

cia en arapararloSjComo licuó dichojcsfor^arán, y darán calor a lí*

cxecuciqn. Y domas del fcruicio de Dios, cita diligencia es precH^-i^

fehaga,para lograr cite Emporqué cnfalta,noavíá quien feojpoí a"

ga á numero tan crecido como aj de tiranos , y yforpadores. dzlL



hariendafód. Sándando q¿é al qué fc

«ftimacootodo rieor, y
fifeajuftarequeelqoe lohiziete es cottt

«Sdidoenauerfe valido délos detechos Reales .cobrándolos

La fi,qae (e remita ptefo ala catcel Real de efta Coite, donde fa

pitedenVner todos los que fe les probare auet
'

Lte delito : éftofe entiende con losque auiendo robado el hazien-

da Realconlos fraudes, fe opufieten en qnalquier manera a laeM,

del remedio, y fe les puede caaigar fegun la calidad del fu-

geto,tÍempo que lo haexetcido.y cantidad
de dinero, que le pueda

fuer validf; ylien cito no fe obrare con todo rigor,no .altata qn -o

buíquemedíos pata desfrutar clhazienda

cidLo es pecado (
fiendo elmasinorme que fe puede cometer) fi

eonfideraL« P<«
f**'»<*®“* han podido

citos,niAtmadas, de que ha tefultado tantas perdidas, y d fct. -

to denoeftta Nación , tan en perjuizio de la caufa publica , auie.i-.

do obligado efta falta a tantas variaciones de moneda, y a otro.,

medios violentos, deque es bien no hazer memoria y los juros

.queeftto ficuados en millones,
pueden quedar fubrogados enel reu-

^ientQaelasiietras,fiaaltetarel partido, m atuacion, y viene

Jfcrea &uot de los duchos ,
potlademafiade el valor de dicna

íttbrogactorw
j r .

lo La que importare el tributo que ha de pagar cada tañe-,

ga de tierra , fe han de obligar las juft icias por d , y por los que fu4

cedieren en fus oficios * a ponerlo a fu cofia en la Gabcija de Parti-

do,ctiqoatro pagas iguales, de tres en tres eneres,^ en falca de cum-

plir el Corregidor dél, finhazerlcs cofias, procederá contra elíos¿

como pareciere mas conveniente *
para que fe configa la cobran^

ca
y y en atención aefia ocupación, y a que no ha de hazer cofia al-

guna , felepacJc hazer bueno á dicho Corregidor dos por cienco

detodo lo que cobrare de los Lugares de fu Partido
,
previniendo

en lainftruccion que Cele diere,que al tiempo de falir de dicho Co-

iregimiétQ ha de dexar hechopago de codo lo adeudado de dicho

derecho, y que para fer eonfultado en otro Corregimiento, o quaU

quier Ocupación dei feruiciode fu Magefiad,ha de preceder inftni'

mentó por donde confie auet cumplido con lo referido
, y auifo

que hade darelfenor Prefidente deHazienda en fu comprobación,

mandando fu Magcftad por fu Real Decreto a todos losConfcjos,

que fin cfta circunfiancia » no íe le confulce fugeto alguno
, cauto

lando efif ponto do Us cobrani^s todo ^ptieto
, pues cn ci



confíftc el qil¿ la R^al hátícnda no ie^^^’nTtilnárót? los íncereff^j

que paga,y tener forma para afsiftíc a fus Exéfdtps,y Armadas.

I I Poco importara fe come eña. forma ,
UrOcra para efcnf,^

las coilas, y vexaciones que reciben ikts Paéblos, íi por lo atraífj.

do no fe difponc el qué den fátisfacroti de lo que deven , íin liazcr,

les coilas
: y lo que fe ofrcCées, queÍ4fabrdgacÍ0n,y los demastri.

batos que quedan fe cobren por ios Coiregulores , con los dos
pof

ciento quefu Mageíladlcs puede hazedbueno *
fin darles facultuii

para que puedan hazér cotas, ni defpaclaar cpnfalario perfona
a|.

gana, puescon la autoridad qucticncn éiífu Párrido , con fus car.

tas, y recuerdos confegutrán lacóbran^a
, y íi cb alguna ocafioq

fuere menefter proceder contra alguno , badefer contra las

cías délos Lugares quenó hizierenel pago,ibaziendoÍos venir á b
Cabera de Partido, fin que Ies pueda condenar en cantidad alguna

por via de coilas^ y por lo que deyicrefíffosLbg^es generalmenta

baila fin del ano paíTado de 1670. qué noiíeguéí mil ducados, fa

les puede dar diez anos de cfpcra,y quécneada vao pague vna de-

zima parce
, y en paiTando de dichos mil «irados., ayan de fundar

cenfo en fauor de laRealhazicdda,cbn la fcgúridiid, é hipotecas ^

!

les fiiere fa<^iblc, y por éíle caminoquedatan con;aliuio, porque el

;

bazer fuelca, o perdonar lo que deueaves de mala coufequencia
, y

tiene muchos incdnvetíicntcs,y danos:que refulcarán en lo de ade-

lante, y por cfte camino fe agregará á la Real hacienda mas de ere-

ciatos mil ducados de renca
,
por entender que bsdevicos impor-

taran masde feis millones
5 y lo que no llegare ádichos mil duca-

dos,que{c hade pagar cii dichos diez anos,podráferüir enfatisfa-
cion de lo qué han de aucrdiferentcsperíooas de dichos de vitos,

por réditos de juros, b libranigas que fe ks han dado.
12 Conficííb a Vwnrd,tcngo por jHcci^^

breue
(
cu orden á la Real hazienda

) alguna buena refoíucion,
quando no fea ia que propongo

,
que á mi corto entender

, es ía

mas Igual
, y proporcionada la que pareciere mas conveniente- .

Afsimifmo íc ncccfsita igualar las ni'Onedas^ en cal proporción,
que quedando en razonable crédito , baxen los precios do todos
losgencros. y reducción delaplata

. pues deotra fuerce . aunque
fe aumente la hazienda Real con el tributo que propongo . no
tendrá lo que ha mencllcr para fus Armadas, y Excrcicos

: y fi el
;

Miniftro que con imprudente zelo aconfejb la imbrica della nue-
«amoneda

j
rccopoci^c qué dcUa wf^^^ Real ha- Í



¡.S» d. touy

dad de aquel cieinpcH
f.hrico tuvo de conveniencia raí-

hSt dicho .40.00 -yo» dorE,0 o?
las demas fue creciendo efte contagio

;^"Ye
oof cierto que de todo lo que fe faorico eo el diLurlo dequatro

afios.no le vallb d (u Mageftad tres millones d'
“'i,f 'enido

chosauatloaños.Y otros fíete que deípueshan pallado ,
ha ten do

Í perdriaRe¡l hacienda de fu Mageftad mas de tremtamdlo-

nes^v Dór eftacaufa fe ha introducido en cftos Reynos el aoulterac

f .1 irjcjaerns nOT fcF DAÍCÍlo CU cftílo haZCtlo aísl CU
toáoslos ccxidos, y gefl^ros, por ler puei

todo el mut«lo.qúando la raoneda .que.es la permuraa. e.los, pa-

dece laScma ;nfermedad , y demas de efto e daño de fu mayor

nrecio.YBafiandoatíatatdRlremea!o,,elquefe
poma =>P‘’«f. =•

.feualat las monedas,en aüiendoocafionq.ues
al prefente no es con-

veniente hazse vatiacioqen ellas ha fta aust tomado forma en todo

lo á^ilÍAS» . - . - . \ j n

Lás convcnkneias que generalmente fe fegmran de c.ta

... . 1 Al vrsnrs

fubrogacion de tributos ^
dexando Im ningún detecho el vino ,

vi-

nágre , azcy te
, y carnes » fon tan grandes

,
que no hallo forma de

explicadas Jv-md. como las enciendo, folo diré por mayor algu-

nas. Lo primero, cortar la fcmilla de tiranos
,
que eftos derechos

han introducido
, y la oprefion de los pobres

, y que fu Mageftad,

(que Dios guarde )
tenga caudal para mantener efta Monarquía

con el crédito que lo han hecho fus pallados , y que la Nación Ef-

panola conícrve el punto, y honor que ficmprc ha tenido
j y la gran

fuma de gente que viue deftos fraudes
,
prccifamente fe aplicaran

a labrar iicrras»criar ganados,u pcrosc5cercicios,b a ferviren la Mi-

licia.

14 ^ La labor de los campos , y manifatoras fe aumentaran

porlapocacofta, conque todos gener almente fe fuftencarán, y

baxando, como csprccifo ,
todos los géneros, les que fe craxeren

defuera de Efpana , OQ los podrán íancar
, y traerán menos

,
pues

oy los introducen con ganancia ,
por la:mcnos colla que tienen

las mantfacucas ca otras par.t^ # y láíi^ríique rs la verdadera



Íiílca ha^náa Jera oías Múvaí!a:íy^ara ios Frutos mas abm^
dantesqoé a! prefeutéjptíes los quéíta laborad

, con ia faka de fuílej,'-

to, nofon capazes dó rontperk', mas^qúe-la fupefíicie
, y coi^o '

mayor páíte de Efpáaa es pendíCnee^v ias- aguas no ja penetr-
tan profundamente como' es nacuefter, cogiéndola poco rom
pida.

: :

1

5

Las familias fe aumentaran
,
pues 'al préfente mnchostia

tafan por ladííicnlcad qtteay en bufcar'cl íoftened, y eílando libre

y fin carrga,tendrá precio tan acomodado
,
que con mediana aolí

cacion podrán ^dvir,y al mtfmo tiempo que vaya creciendo
por

cíle camino el cftado Secular,íe irá reformando el Eclefiafi:íco,q^J
oy eíla mas numerofo dé loque pide labuena proporción de el cuec
po deefta Monarquía,originado de áverfeacogido á ei macha nii
yor fuma déla quees nienefter,por la dificultad de poderfe manje.
tier,y por la conveniencia que han hálladoen los fraudes que haz;n
contra la Real haziendáj

y por efieicamino Ferán los Eclefiaílicos
menos,y mejores.

i

En k pfodfiondéíArmaidss jJFVaiteía’si Prefidios, Exai
itf

cíeos,yCafa Real fe gaftáií cada tóo Más áe diez millones
, y tó

'

xando.como es preeifobaxcftfqóitaftdó dichas cargas
) codw kgeneros.tendra de conveniencia la Real hazíenda mas de dos mi.

ílonessy conlo^oe masimpotta la fuWogaeion
. y con lo oae b,.

avíendra
. Igualándolas monedas, ay í,afta„te caudal, no

tiro V rl U ' •

que cicne ei Eítado Edeíiaí-tico,y el de la NobIeza,y arm eorEoenf’rr.^;»^. ñ. i
•

bnro
^ entender, efte genero de tu-buco s cobrando caceramentc de todos no «/ari a? 'i •

niaad de el viiOjni privilegios de otro-oor^^A^a
Fonal, fino fobre las tierras que los fenores Reve^^
qoiaaron,ynofedeveregallc porS
fubrogacion que fc l.azed!lostrZto de X" ’

^

ronrí*rli/.rn« ... . .i ^ ® miHoncs
, IOS quaíes Í3concedieron para que lecobrafíen de los Frnros^^^^*V A 1^^ t /* -

rucos 2 da la tierra,y conociendo los frandesque fe hazen e„ r rf
en la madre.quecs dicha tierra,con vn alivio

fubrogi

«.o llevo referido,nolesvendrda socar
narres vna ri

A ^«ra dichos frutos de vciucc



' ias tierrás^ qué poíTcía antes de L

coacefsieaM® fes íoailpnei^jí porque las que huvieren paíTadoá íi

pQdcr dc/ciíídlcbaicoñceGiotijfue con la. hipoteca que de fe naca
r ' jeza tenían' á fesidéf^hos que pa^avaa Los frutos que proda
‘

' . cian > oenaas de que ccpgo por fegnro ño avtá .replica en que tO'
=

' ídosvenganco Ja propufefta , .conociendo la vtilidad que general
: fn^te tendrán,c<^osfesde eftps R.cy4K)s, y-que íii el anincnco dí

, ^ftaoJus eonyepicack^^ quccnfes’dañosi y malos feccf

fos que ha padecido cftedicrpo,y puede padecer,fon muy ínteref

fados.

iB. Otras muchasdolencias padece el cuerpo de cfta Monar
quia,queneccfsitan de remedio,que apuntaré por mayor; porque
diícurrirfobrc cada vnajfolo fsrvira deconfuíion

, y embaracar c!

que fe pueda tratar de lo principal,queeslo referido. El comercie
queoy fetiene en Efpana con Us demas partes,es generalmente paf
íivo , aviendo nueftro defaliño dado lugar a que todos le tenga r

conoofotrosadivo,y en la junta quedigo íe forme para la fatisfa
Clon publica,pueden entrar dos hombres de negocios, Efpañoies,
de losjlc mas inteligencia,definterés proprio, y amor al R.ey nuef
tro feaor,y bien publico, para que prevengan los medios conve-
mentes para que dicho comerciofe buelva de pafsivo adivo,que es
cl punco de mas importancia parad aumento del bien publico , enque el masincereiradoes el Rey naeftro feñor.por fer cabecixlefte

fiempr'prefenceqaefa Mageftad.y fa Reyno es

procurar alean.c uarodoel,pues enfeparandolas, por confidetac fon diferentes

menradr‘^‘^°Il‘^f
ganados./ au-

«arrit P7°* muy elfenciales
. y al prefenceL fe«ara de fu confervacion.dexandolo á la divina proviLneia v m!conformo enqaefeefpereenella con F¿ viva, haziendo de mfeftra

parcccomoíinolahaviera,conquetendtímos muy buen fucefl-o-generalmente todoslos que veuden qualquier «ñero fe

c.o.yraed.daafimifmos.pagandoeftÍl,bertadllos
qul Udev^'cortegir.y caftigar; y por efta linea caminan otras Zlhl rmuy enofenfadelabnenáadminiftraciondejufticia
Pnr i™**

fcnormio, conficíTo fe ofrecerán muchas dificultades nara'"
'í™"

los remedios quediso.uotro.c.a U . i
los remedios quedigo.ítorros.á ircur^fe^TerS"*f
dece.ynoobftanteesprecifonodexarnosperder.finql!edeñue

a.

car

pa»

quedenueftra

P«.;



pirtft fehagáél ¿cvíriatnl tñéfii've áé confaefaíqué en la coriaei;

fcracnquorac haliohagoloFaaiblc, mortificándome en que por

maniFeftarmi buen zclo^ difeurra cada vno fegun lo que tiene cu
^

ibloqiic yo endeudo pormifcricordiade Dios es
,
que al prefents

tengo eicora^o derecho,y que defeo Fufamo íísrviciojcl d e mi R.cy,

y fenol,y el bien pttblico,fiu otro fin parctcolarí vmi.pida a Nueftro

Señormeconfcrvccn cftc eftado, y de gracia para que le firva,y

euarde áv.m .tnuebosaaos^comodefeo. Madrid, y lunio 1 6% ds

Fr4mij^9 0atan)¡


